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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA CD) 
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Proceso promovido por ALBA MERY ISAZA GÓMEZ contra CONJUNTO RESIDENCIAL 
PIE DE MONTE P.H., radicado 05001310501320190032300. 
 

 
 

LINK DE VISUALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bef56af5-a45b-4214-8da8-
900ff41cc098?vcpubtoken=7b35bdc5-acfd-4d80-bb3e-2a0b865dc322 

 
 

APROBACIÓN ACUERDO DE CONCILIACIÓN 

Acuerdo Total X Acuerdo Parcial  No Acuerdo  

Decisión General 397 de 2021 
Decisión Ordinaria 193 de 2021 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señora ALBA MERY ISAZA GÓMEZ, demandante, quien exhibió su CC 43.115.966 
 
Doctor JOSÉ ALEJANDRO VÉLEZ SALDARRIAGA apoderado sustituto de la parte 
demandante, quien exhibió su TP 277.367. 
 
Señora BLANCA INÉS ZULETA ZAPATA, representante legal de la demandada, quien exhibió 
su C.C. 43.156.631. 
 
Doctor DAVID ANDRÉS MESA GÓMEZ, apoderado de la demandada TP 44.551. 
 
Doctor ANDRÉS GUILLERMO VIVERO MÁRQUEZ, Procurador Judicial TP 221.799 
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MEDELLÍN administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR EL ACUERDO DE CONCILIACIÓN al cual han llegado las 
partes, la demandante señora ALBA MERY ISAZA GÓMEZ CC 43.115.966, y el 
CONJUNTO RESIDENCIAL PIE DE MONTE P.H. por conducto de su representante 
legal señora BLANCA INÉS ZULETA ZAPATA C.C. 43.156.631. 
 
SEGUNDO: El Acuerdo de conciliación aprobado por el Juzgado y al cual han 
llegado las partes, consiste en lo siguiente: 
 
El CONJUNTO RESIDENCIAL PIE DE MONTE P.H. reintegrará definitivamente a la 
señora ALBA MERY ISAZA GÓMEZ C.C. 43.115.966 en los mismos términos 
ordenados por los Jueces constitucionales; adicionalmente pagará a la señora ALBA 
MERY ISAZA GÓMEZ C.C. 43.115.966, la suma de $2.343.726, el próximo 24 de 
agosto del año 2021, vía consignación o transferencia en la cuenta en la cual se 
lleva a cabo el pago de nómina de la señora demandante.   
 
TERCERO: La aprobación de éste acuerdo de conciliación implica la terminación del 
proceso ordinario laboral radicado 05001310501320190032300, igualmente hace 
tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. El tal virtud se ordena el archivo 
del presente expediente y su desanotación del sistema de gestión judicial. 
  
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS.  
 

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

SECRETARIA 
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